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Santiago de Cali, mayo 03 de 2024 

 

Oficial mayor 

 

Auto No. 861 

Radicación Nro. 760013110010-2023-00531-00 

Santiago de Cali, mayo tres (03) dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de muerte presunta por 

desaparecimiento de la señora MARÍA TERESA VALDÉS TROCHEZ, con 

escrito del apoderado de la parte demandante, por medio del cual allegó la 

publicación a la presunta desaparecida, en el diario de circulación nacional (El 

Tiempo) del 7 de abril hogaño, por otro lado, allegó sustitución al mandato 

conferido por el interesado.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali- 

Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GLOSAR para que obre y conste la primera publicación a la 

presunta desaparecida, en el diario de circulación nacional (El Tiempo) 

publicado el pasado 7 de abril. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER personería a la doctora NICOLE CASTRO 

GARCES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.211.241 y T.P. 

397.442 del C.S.J., como apoderada judicial del señor OMAR ALBERTO 

VALDÉS PANESSO, en sustitución del doctor JHAN RONALDO MOSQUERA 
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MONTENEGRO, para que los represente en los términos del poder 

inicialmente otorgado y quien cuenta con registro vigente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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